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Para cobrar el IBI urbano 
a terrenos rústicos 
bastará con que tengan 
aprobados instrumentos 
de desarrollo,  
como el plan parcial 

:: ROCÍO ROMERO 
BADAJOZ. Si usted tiene un terre-
no urbanizable pero sin desarrollar 
en el extrarradio olvide en este mes 
las ilusiones que se hizo hace ahora 
un año, cuando una sentencia del Su-
premo estableció que los suelos sin 
urbanizar debían tributar como bie-
nes rústicos y no urbanos. La diferen-
cia entre un recibo y otro es cuantio-
sa: De pagar 2.000 euros por hectá-
rea a 160 euros por esa misma exten-
sión. En cambio, para 2016 se podrá 
beneficiar de un cambio legal. 

Este año no hay diferencias en los 
recibos que ya ha girado el Ayunta-
miento. De hecho, este impuesto 
está al cobro desde el 15 de junio y 
hay que abonarlo antes del 14 de 
agosto sino se quiere afrontar un re-
cargo. Los cambios no se han produ-
cido porque el Consistorio, que es el 
que cobra y usa ese dinero, no esta-
blece qué tipo de impuesto debe apli-
car a la propiedad. Esa capacidad co-
rresponde a la Dirección General de 
Catastro y esta no había efectuado 
ninguna modificación esperando los 
cambios en la Ley Hipotecaria y del 
Catastro Inmobiliario que había im-
pulsado la Federación de Municipios 
y Provincias. La modificación en la 
Ley ya está aprobada, se publicó en 
el BOE hace apenas una semana y 
ya asume la jurisprudencia sentada 
por el Supremo.  

La sentencia que ha forzado al cam-
bio de la Ley se refiere a Badajoz. En 
ella, se da la razón a la Fundación Hija 
de Pepe Reyes, Dolores Bas, propie-
taria de unos terrenos de 170.000 me-
tros cuadrados. Esta había recurrido 
la valoración catastral realizada y el 
pago del IBI que se derivaba de esa 
valoración. El resumen del pleito es 
muy sencillo: el Ayuntamiento de 
Badajoz pretendía cobrar el IBI urba-
no a terrenos que son calificados como 
urbanizables, pero que no estaban 
urbanizados. Eso supone que la can-
tidad a pagar es mucho mayor que si 
el terreno se considerase rústico.  

El fallo de aquella sentencia se apli-
có únicamente a la fundación Dolo-
res Bas. Solo se aplicó el IBI rústico a 
este terreno de los que se podría en-
tender que están afectados, que son 
muchos. En algunas ocasiones, el al-
calde Fragoso ha sugerido a los pro-
pietarios de terrenos rústicos que so-
licitaran la suspensión del recibo has-
ta que se produjeran los cambios en 
la Ley. Sin embargo, la Hacienda mu-
nicipal no ha recibido solicitudes en 
este sentido. 

Un año después, la sentencia ha 
tenido efectos en la Ley y repercuti-
rá en todos los municipios españo-
les. Hay consistorios, entre ellos mu-
chos costeros, que tienen en su plan 
general una amplísima zona de ex-
pansión, de solares urbanizables. Esa 
calificación, que en los tiempos del 
boom urbanístico favorecía a los pro-
pietarios de terrenos, que veían así 
como subían los precios, ahora les 
perjudica. Esos terrenos ya no se ven-
den, porque no se construye nada y, 
sin embargo, se les está aplicando un 

IBI como si fueran urbanos. Pero su 
precio se ha desplomado. 

Parte de la jurisprudencia 
El abogado que ganó la sentencia es 
Luis Díaz-Ambrona. Explica que la 
modificación de la Ley asume solo 
en parte la jurisprudencia sentada 
por el Supremo. Esta establecía que 
para cobrar el IBI urbano debía es-
tar terminada la actuación de urba-
nización en los terrenos urbaniza-
bles. En la Ley modificada, sin em-
bargo, se establece que para cobrar 
el IBI urbano sirve con que tenga 
aprobados los instrumentos de de-
sarrollo. Esto es, por ejemplo, el plan 
parcial. Hay terrenos en muchas ciu-

dades con esos instrumentos apro-
bados desde hace diez años pero sin 
construir por el pinchazo inmobi-
liario. «A esos no alcanza la senten-
cia», resume. 

La Ley, además, no tiene efectos 
retroactivos, aunque Díaz-Ambrona 
entiende que los ciudadanos tienen 
derecho a que se les devuelva el im-
porte de los recibos mal cobrados por-
que la modificación de la Ley viene 
a reconocer que la aplicación que se 
estaba haciendo de ella era indebida.  

Los cambios en la Ley entran en 
vigor el 1 de noviembre y los ayun-
tamientos están obligados a comu-
nicar a la Dirección General de Ca-
tastro la situación urbanística de sus 
suelos urbanizables para que puedan 
pasar a la situación de rústico los que 
carezcan de ordenación detallada. Es 
decir, que a partir de este invierno 
es el Ayuntamiento de Badajoz el que 
debe enviar los datos a Catastro. Así 
que, como muy pronto, los cambios 
de la sentencia se notarán en el reci-
bo de 2016.

El Ayuntamiento aplicará 
desde 2016 la sentencia  
del IBI por un cambio en la ley

Servicios económicos del Ayuntamiento, donde se cobra el IBI. :: J. V. ARNELAS

:: R. R. 
BADAJOZ. El IBI es la vía de fi-
nanciación más importante de los 
ayuntamientos. Badajoz, por ejem-
plo, tiene un presupuesto de 99 
millones y espera ingresar este 
año 41,4 millones de euros de IBI.  

La sentencia del Supremo y la 
consecuente modificación de la 
Ley afectará a las arcas munici-
pales. El Ayuntamiento realizó 
un estudio el año pasado para 
cuantificar la repercusión. Según 
los datos de los que se disponía 
entonces, podía suponer la pér-
dida de 3,8 millones de euros en 
la recaudación de 2016.  

Sin embargo, el Ayuntamien-
to tiene previsto ingresar más di-
nero por el alta de unas 8.000 pro-
piedades que no tributaban. En 
tal caso, suponían 2,5 millones 
de euros por la recaudación anual 
y otros 3,5 millones por la recla-
mación de años anteriores. En to-
tal, seis millones que se cobrarán 
a partir de 2016.  

Los recibos de este año son 
prácticamente iguales a los de 
años anteriores, aunque se han 
modificado. El Gobierno decre-
tó la subida del valor catastral en 
un 10% y, en consecuencia, el 
Ayuntamiento bajó el tipo impo-
sitivo, que es la parte del cálculo 
sobre la que tiene competencias. 
Se pretendía así compensar una 
cosa con otra. Como mucho, el 
cambio ha repercutido en uno o 
dos euros a los recibos del im-
puesto de tipo general, que son 
la mayoría.  

Sí que se ha incrementado el 
diez por ciento el recibo de los 
bienes urbanos de usos diferen-
ciados (distinto al residencial) 
que tengan un valor catastral su-
perior a los 300.000 euros. Lo 
que espera ingresar el Ayunta-
miento, en cambio, ha descen-
dido en 297.643 euros con res-
pecto al año pasado.

Se podrían perder 
3,8 millones,  
pero se ganan  
6 por otro lado

La modificación de la ley 
asume solo parcialmente 
la jurisprudencia  
del Supremo


